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Este Programa  contiene bases y propuestas para seguir con el plan de transformaciones y 
mejoras departamentales que inició el gobierno liderado por José Yurramendi el 28 de 
noviembre de 2020. 

Si bien priorizamos la necesidad de captar inversión para generar empleo y mejores salarios a 
partir de más y mejor infraestructura y educación, otros rubros del quehacer departamental 
están contemplados en este documento. 

Vivienda, salud, alimentación, cultura, tránsito, turismo, deportes y otros tendientes a cubrir 
necesidades de diferentes sectores del campo y la ciudad, como así también diferentes 
grupos etarios (niños, jóvenes y ancianos) y a la vez avanzar hacia el desarrollo departamental 
al que apuntamos. 

El Programa, contiene una visión descentralizadora y en tal sentido se propone trabajar en 
forma cada vez más coordinada con cada uno de los 16 municipios que estarán en 
funcionamiento en Cerro Largo a partir de Julio de 2025. 

Asimismo, contempla acciones y trabajos coordinados con diferentes organismos del 
gobierno nacional y otros como la Universidad Tecnológica y de la República, además de 
entidades privadas en diferentes campos de acción. 

Su puesta en funcionamiento, estará a cargo de técnicos especializados, personal idóneo 
con vasta experiencia en las diferentes materias y cuadros políticos, todos dispuestos a llevar 
adelante la propuesta, en diálogo permanente con instituciones y vecinos en general, de 
forma de enriquecer el diseño y /o ejecución de cada ítem. 

El desarrollo del Programa, en el que incluimos propuestas necesarias y realizables, apuntará 
a la eficiencia, basada en un adecuado cuidado de recursos financieros, como así también 
recursos humanos y de naturaleza material como maquinaria, combustibles y otros, aunque 
sin perder de vista la incorporación de nuevas tecnologías.

José Yurramendi Pérez
Candidato a Intendente de Cerro Largo
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1.
LINEAMIENTOS
DE GOBIERNO
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1. LINEAMIENTOS DE GOBIERNO.
A. SERVICIO Y COMPROMISO. Prestar pronta atención a las necesidades del vecino, desarrollar las 

actividades administrativas y la gestión de gobierno con la más alta responsabilidad en el manejo de los 
recursos con un profundo compromiso social.  

B. CALIDAD Y DESCENTRALIZACION. Profundizar la calidad en la atención al ciudadano en forma equitativa 
en todo el departamento de Cerro Largo, llegando tanto al ámbito rural como a los municipios con una 
atención personal y calificada con idéntico acceso de la población de la capital, generalización de la obra 
pública y nuevos planes sociales que alcancen todos lo s puntos del departamento.

C. RESPONSABILIDAD PÚBLICA.  Actuar siempre dentro del orden jurídico, respetando las normas para 
alcanzar el logro de los objetivos, asumiendo compromisos con la sociedad en su conjunto y el medio 
ambiente, asumiendo las responsabilidades y rindiendo cuentas ante la misma.

D. MUNDO DEL TRABAJO.  Generar políticas que excedan la actual administración con la finalidad de que 
recaigan en nuestro departamento nuevas inversiones que brinden puestos de trabajo genuinos para 
nuestra gente. Poner la administración a disposición para facilitar la instalación de las mismas ya sea por 
medio logístico o con beneficios fiscales.

E. INCLUSIÓN, IGUALDAD DE GÉNERO Y CAPACIDADES DIFERENTES.  Los Gobiernos Departamentales y 
Locales deben desarrollar políticas y acciones integrales de gobierno, dirigidas a promover la inclusión 
económica, social, política y cultural, de todos sus habitantes especialmente atendiendo a los jóvenes, 
personas con discapacidad, promover los derechos, con obligaciones, impidiendo toda forma de 
discriminación.

F. RESPETO POR EL MEDIO AMBIENTE Y BIENESTAR ANIMAL.  Promover una fuerte política 
medioambiental, el desarrollo sustentable, la correcta utilización de los recursos naturales y su protección 
actuando responsablemente con el medio ambiente. Establecer el bienestar animal como política 
prioritaria y acorde a las necesidades actuales de la sociedad.

G. JUSTICIA SOCIAL.  Promover un reparto equitativo de los bienes sociales, de igualdad de oportunidades, 
de igual acceso a la Obra Pública, de rescatar los sectores más sumergidos, brindándoles posibilidades 
ciertas de acceso a fuentes de trabajo -teniendo así, como fundamental objetivo el real desarrollo del 
empleo y sus derechos inherentes al trabajador.

H. VIVIENDA. Continuar como hasta la fecha y profundizar el trabajo conjunto que se viene llevando adelante 
con organismos nacionales e instituciones a efectos de suscripción de convenios, localización e 
implantación de sistemas de viviendas y cooperativas en el departamento (Ej. PLAN JUNTOS – PLAN 
AVANZAR) así como la facilitación de terrenos, materiales y espacios físicos para que las familias del 
departamento accedan a una vivienda digna.

I. SALUD MENTAL. Por medio de programas institucionales lograr un estado de bienestar que permita a los 
cerrolarguenses desarrollar sus capacidades, aprender, trabajar y contribuir para su comunidad haciendo 
frente a diversas circunstancias de estrés contando con el apoyo institucional pertinente.

J. POLÍTICA DEPORTIVA. Generar nuevas instalaciones y escenarios deportivos, así como profundizar la 
colaboración y organización de eventos con los Clubes y Asociaciones del departamento. Impulsar el 
progreso de la práctica deportiva como parte integral del desarrollo de la personalidad humana.
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2.
ÁMBITOS DE
ACCCIÓN.
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 2.  ÁMBITOS DE ACCIÓN.
1. ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN MUNICIPAL.

▪ ADMINISTRACIÓN. Profundizar la gestión administrativa hacia los cambios que 
propone la nueva era informática de forma ordenada y con una evolución constante, 
realzar la importancia de la carrera administrativa fomentando la especialización de los 
funcionarios mediante cursos y actualizaciones en derecho administrativo y nuevas 
prácticas de atención al público, así como el racional y eficaz uso de los recursos 
departamentales brindando seriedad, orden y transparencia en la gestión.

▪ PROFUNDIZACION DE LA MARCA CIUDAD – “CERRO LARGO DEPARTAMENTO 
ECOLÓGICO” Lograr colocar al departamento en el circuito de ciudades y estados 
catalogados como de alta protección medioambiental y con un gran valor agregado en 
el cuidado del medio ambiente profundizando la educación ciudadana posibilitando 
explotar el turismo ecológico y alcanzar acuerdos con los organismos internacionales 
en la materia.

▪ PROYECTO MELO CIUDAD LIMPIA 2. Realizar un macro proyecto de limpieza con 
base en el Programa Melo limpio haciéndolo extensible a los Municipios llevando al más 
alto nivel los estándares de limpieza, clasificación y reciclaje de los residuos urbanos 
siendo parte de un gran programa a nivel departamental.

2.  POLÍTICAS RURALES Y MEDIOAMBIENTALES.

▪ CONCIENCIA AMBIENTAL. Generar unidad política entre todos los partidos para lograr 
una conciencia ambiental colectiva y consolidar con reglamentaciones a largo plazo la 
Protección de los recursos naturales, especialmente el agua y los acuíferos naturales, 
el control de su uso y aprovechamiento.

▪ RIEGO. Conseguir para el departamento una política de riego. Asistir técnica y 
materialmente a los pequeños productores para lograr el acceso universal al agua, 
ampliación de los convenios de cooperación con OSE ya existentes para que llegue el 
agua potable a las zonas donde no existe red así como para la creación y limpieza de 
azudes y tajamares a los productores familiares. Avanzar con el plan municipal de 
perforaciones de pozos semi surgentes brindando a la familia rural acceso al agua.

▪ ELECTRIFICACIÓN RURAL Y CONECTIVIDAD. Generar acuerdos macro con los 
organismos nacionales U.T.E. y ANTEL para lograr la extensión de la red eléctrica a 
todos los rincones del departamento posibilitando una sensible mejora en la calidad de 
vida en la zona rural y el acceso a servicios básicos imprescindibles. Ampliar la 
instalación de antenas de recepción de señal de ANTEL con la finalidad de terminar 
con las zonas sin señal y aisladas de toda comunicación con los centros poblados y las 
ciudades.

▪ Profundización en la ejecución actual del Fondo de Desarrollo Hortícola para ayudar a 
pequeños productores en insumos, semillas, mudas o plantines y asesoramiento 
técnico.

▪ Apoyo en mejoras de infraestructuras en viviendas, galpones y establecimientos 
productivos de menores recursos.
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▪ Continuar con la realización de Convenios con productores en la colaboración con el 
mantenimiento de la caminería rural.

▪ ÁREAS PROTEGIDAS. realizar un seguimiento, aplicación de recursos para una 
política integral en cuestiones ambientales para todo el departamento en consonancia 
con la legislación nacional.

▪ EDUCACIÓN AMBIENTAL. Trabajar conjuntamente con los centros educativos del 
departamento con actividades y trabajos dirigidos al cuidado y protección ambiental 
(concientización en el reciclaje de los residuos, plantación de árboles y plantas, 
cuidado de espacios verdes, integrar a la familia del estudiante para lograr una 
conciencia familiar).

▪ CONSOLIDACIÓN DEL PROGRAMA DE RECICLAJE. Generar a través de distintos 
medios como por ejemplo la instalación de volquetas diferenciales para los distintos 
desechos logrando una recolección con mayor eficiencia, mejor gestión de los 
residuos comerciales aplicándose una recolección diferencial y específica para los 
centros comerciales y zonas mayormente destinadas a actividades de comercio.

▪ INCENTIVOS FISCALES Y LOGÍSTICOS. Generar incentivos fiscales y logísticos para la 
instalación en nuestro departamento de emprendimientos dirigidos al reciclaje de 
desechos: plásticos, cartones, neumáticos, etc a fin de generar fuentes de trabajo 
genuinas para el Departamento. Utilización de recursos privados (Ley de participación 
pública privada PPP) para la viabilizacion de los mismos.

▪ ELIMINACIÓN DE VERTEDEROS A CIELO ABIERTO. Consolidar la disposición de 
residuos eliminando los vertederos a cielo abierto (La Pedrera y Rio Branco) 
permitiendo la reutilización de dichos espacios utilizando las nuevas tecnologías de 
disposición final de residuos.

▪ JERARQUIZACIÓN DE LAS ÁREAS VERDES Y ZONAS PARQUISADAS. Fortalecer el 
trabajo de acondicionamiento de los espacios de recreación y realizar una intervención 
transformadora en las áreas  verdes existentes, recuperar zonas sin utilización tal 
como se viene llevando adelante en las márgenes del arroyo Conventos, 
Recalificación Total de Parque Gral. Rivera, Bio Parque, generar un nuevo espacio 
recreativo en el Pasito de Barrio Soñora con la construcción de una nueva conexión 
vial sobre el arroyo Conventos rodeado de un lugar de playa y recreación.

▪ Modernización de las principales Plazas de la ciudad de Melo (Plaza de la 
Constitución, Aparicio Saravia) teniendo en cuenta el equilibrio de la modernidad con 
un marco histórico que se debe respetar, haciendo participes en los proyectos a 
arquitectos, diseñadores y todo aquel que pueda aportar ideas y conceptos en ese 
sentido.

▪  Zonas de WI-FI libre: Profundizar los cambios en materia tecnológica posibilitando la 
instauración en plazas y lugares centrales barriales de zonas con wi-fi libre para que los 
jóvenes y la población en general pueda acceder a internet de forma gratuita.

▪ ESPACIOS BARRIALES Y MUNICIPALES. Generación de nuevos espacios inclusivos e 
integradores en distintos barrios de la ciudad de Melo y en los distintos Municipios del 
Departamento que por medio de la descentralización se conjugue la tradicional plaza 
con áreas verdes con canchas polifuncionales y juegos para los más pequeños.
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▪ RAMBLA SOBRE ARROYO CONVENTOS. Con el Proyecto de la Rambla sobre las 
márgenes del arroyo Conventos ya aprobado por los organismos nacionales y licitada 
su obra a construir se debe consolidar el cambio radical que generará la magnitud de 
la infraestructura que sobre la misma será volcada brindándole a la población un 
nuevo lugar de encuentro, de interacción social e ideal para la práctica de actividades 
deportivas, zonas para emprendedores y áreas para el desarrollo de espectáculos 
artísticos.

3.  RELACIONAMIENTO INTERNACIONAL.

Fortalecer la posición del departamento como un centro de conexión en el contexto regional 
e internacional, impulsando el desarrollo económico, social y cultural a través de la 
cooperación y el intercambio.

Cooperación intergunernamental:

Establecer acuerdos de cooperación con gobiernos regionales y locales en áreas de 
interés común (desarrollo económico, medio ambiente, cultura, etc.).
Participar en redes y foros de gobiernos locales y regionales.
Promover el intercambio de buenas prácticas en gestión pública.
Generar acuerdos de cooperación con otras intendencias departamentales de 
Uruguay, a fin de generar un beneficio mutuo.
Establecer acuerdos de hermanamiento y ciudades amigas con localidades de la 
región y el mundo.

Alianzas con organismos internacionales:

Identificar y acceder a programas y fondos de cooperación internacional.
Establecer alianzas con organismos como la Organización de Estados Americanos 
(OEA), el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y la Unión Europea (UE).
Participar en proyectos de cooperación técnica y financiera.
Fortalecer los lazos con embajadas, consulados y organismos internacionales.
Continuar la activa participación en redes y foros regionales e internacionales: 
Mercociudades, etc. 

Promoción de la inversión:

Crear un catálogo de oportunidades de inversión, destacando los sectores 
estratégicos del departamento.
Facilitar la instalación de empresas extranjeras en el departamento, brindándoles 
apoyo logístico y administrativo.
Identificar y promover productos y servicios con potencial exportador.
Participar en ferias internacionales para promocionar los productos y servicios del 
departamento.
Facilitar el intercambio de información y contactos entre empresas del departamento, 
con el objetivo de fomentar la creación de redes de cooperación promoviendo la 
transferencia de tecnología y conocimiento. 
Apoyar la creación de clústeres y redes sectoriales.
Crear incubadoras y aceleradoras de empresas.
Organizar concursos y premios para emprendedores.
Desarrollar programas de apoyo a emprendedores con enfoque en la 
internacionalización.
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 3.  DIRECTIVAS DEPARTAMENTALES.
1. SEGURIDAD.

▪ POLICÍA MUNICIPAL. Profundizar el proceso de jerarquización de la Policía Municipal 
proveyéndola de más recursos y reasignando funcionarios de otras áreas para ésta. 
Afianzar los lazos de cooperación e interacción con la Policía Nacional logrando 
operativos eficaces y coordinados. Reasignación de funcionarios  de otras áreas de la 
Intendencia para cumplir funciones en la Policía Municipal.  

▪ AMPLIACIÓN DE LAS ZONAS DE VIDEO VIGILANCIA EXISTENTES. (en colaboración 
con el Ministerio del Interior, previa coordinación y estudio de viabilidad con éste).

▪ Dotar a la Policía Municipal de mayores herramientas tecnológicas permitiendo un 
mejor desempeño en la función y nuevos sistemas de comunicación para la mayor 
eficacia en la coordinación de sus actividades.

2.  TRÁNSITO Y TRANSPORTE (DEPARTAMENTO SEGURO).

▪ EDUCACIÓN VIAL. Profundizar el trabajo que se lleva adelante en conjunto con los 
centros educativos. Creación de Escuelitas de instrucción en normas de tránsito para 
escolares y liceales. Instrucción en manejo defensivo para conductores que ya poseen 
libreta de conducir y dictado de cursos en materia de seguridad para conductores 
profesionales y para personal de los comercios del medio.

▪ PROFESIONALIZACIÓN. Capacitación del personal de tránsito con la finalidad de 
lograr la profesionalización del cuerpo inspectivo departamental para mejorar su 
actuación en la materia y en el relacionamiento con el contribuyente.

▪ TRAMA VIAL URBANA. Adecuación de las zonas con flechado para una mejor 
circulación vehicular, aumentar la instalación y reposición de luminaria existente 
migrando hacia la tecnología led en un programa de eficiencia energética, renovación 
de las veredas en mal estado y a su vez la recalificación de las veredas del centro de 
Melo, ampliación y mejoramiento en la red de pluviales, actualizar señalización y 
cartelería de calles en las ciudades y centros poblados del departamento. Mejorar los 
espacios otorgados para la carga y descarga del área comercial de la ciudad regulando 
los horarios para el uso de los mismos.

▪ MOVILIDAD URBANA. Generar un nuevo sistema de transporte colectivo urbano en la 
ciudad de Melo y centros poblados dirigiéndose hacia un sistema sustentable. 
Colaborar con las empresas del medio para la renovación de la flota de ómnibus por 
unidades eléctricas que permitan aprovechar las nuevas tecnologías y la eficiencia 
energética. Control y seguimiento de las condiciones de la flota vehicular.

▪ GARITAS PARA ÓMNIBUS. Implementación de garitas en paradas de ómnibus para 
brindar un mejor servicio del transporte urbano y favorecer directamente a las 
personas de menos recursos. 

▪ REACONDICIONAMIENTO GENERAL DE BVAR. FRANCISCO MATA. A través de la 
uniformización y mejora de la calidad del espacio público, con la incorporación de 
equipamiento urbano de calidad, espacios para emprendedores acordes y modernos 
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que cumplan con las condiciones sanitarias reglamentarias. Iluminación led de última 
generación apuntando a la eficiencia energética, enjardina,o, espacios para bicisenda 
y movilidad general.

▪ REORGANIZACIÓN DE AV. BRASIL. En este mismo sentido la histórica y emblemática 
Avenida Brasil será recalificada en toda su extensión de forma que además de ser una 
importante vía de tránsito vuelva a transformarse en un lugar de paseo para la 
población.

3.   EL DEPORTE.

▪ CIUDAD DEPORTIVA. Construcción en los accesos a Melo de una CIUDAD 
DEPORTIVA que conglomere las distintas disciplinas deportivas y nuclee a todos los 
deportistas del departamento amateurs, profesionales y de elite brindándoles un 
complejo de canchas e instalaciones acordes a la práctica de las distintas disciplinas 
deportivas, centralizando en un solo lugar el acceso universal a la actividad deportiva. 

▪ PLAZA INUNDABLE-MULTIPROPÓSITO EN ZONA NORTE. Llevar adelante la 
ejecución del proyecto Plaza Inundable-Multipropósito que ya se encuentra en 
desarrollo en zona norte de la ciudad de Melo en las proximidades del Liceo Nº 5 con la 
finalidad de generar interacción social y un espacio de dispersión y entretenimiento 
para los vecinos de los barrios de esa gran zona de la ciudad. La misma estará 
compuesta con zonas de plaza tradicional de áreas verdes arboladas, wi-fi libre, 
bancos y zonas de juego para niños, así como también contará con canchas 
multipropósitos para que los jóvenes y deportistas en general puedan practicar el 
deporte y actividades al aire libre.

▪ MINI CENTROS DEPORTIVOS. Construcción de mini centros deportivos distribuidos 
en zonas estratégicas del departamento con planificación conjunta con los Municipios. 
Serán edificaciones de menor envergadura pero con el material y la orientación para 
albergar actividades y escuelas de los distintos deportes llamados menores, como ser 
gimnasia para Mayores, yoga, voleibol, judo, karate, boxeo, ajedrez, patinaje artístico, 
etc. Ideales para desarrollar actividades coordinadas con los centros CAIF y demás 
centros educativos zonales.

▪ PROGRAMAS PARA ADULTOS MAYORES. Generalizar los trabajos y planes que se 
vienen desarrollando con los adultos mayores en la ciudad de Melo haciéndolo 
extensivo a todos los Municipios y continuar con los acuerdos con instituciones 
sociales. Fomentar el intercambio entre las instituciones y hogares destinados al 
cuidado del adulto mayor coordinando políticas y actividades para lograr una mejor 
interacción social entre pares (de gran relevancia para la salud mental de los mismos) 
y para una mejor atención de sus necesidades. 

▪ CLUBES DEPORTIVOS Y ASOCIACIONES CIVILES. Profundización del trabajo que se 
viene realizando con los clubes deportivos y asociaciones civiles de todo el 
departamento, con la finalidad de mantener e incentivar sus distintas actividades 
sociales y deportivas que organizan colaborando con los mismos en los eventos, 
competencias y en infraestructura siendo parte activa en una tarea que tanto bien le 
hacen a nuestra sociedad. Organización de campeonatos escolares y liceales en 
distintas disciplinas con la finalidad de fomentar el deporte y los valores de vida sana e 
interacción social.  Aumentar las zonas de ejercicio al aire libre, dotarlas de aparatos de 
gimnasia e infraestructura como complemento de la actividad física.
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▪ CICLOVÍAS. Con la obra de los accesos a Melo por ruta 26 a Rio Branco en desarrollo y 
con la ciclovía proyectada en ejecución se apuntará a lograr una red de ciclovías con la 
instalación de las mismas en otros puntos de la ciudad de Melo, como por Bulevar 
Francisco Mata, accesos por ruta 8 hasta frigorífico Pul, rambla costanera, avenida 
Italia con la finalidad de conseguir una movilidad más fluida y segura para los ciclistas 
e incentivar el uso de la bicicleta como medio de transporte.

▪ GENERACIÓN DE NUEVOS CONVENIOS. Proyectar la generación de nuevos 
convenios inter institucionales que permitan mejorar la infraestructura deportiva 
existente o la creación de nueva tomando como ejemplo el convenio que se desarrolló 
con gran éxito con FUNDACION CELESTE que permitió la construcción del Estadio de 
Baby Futbol de cancha sintética y la cancha polifuncional adyacente al mismo 
ubicadas en el Centro de Alto Rendimiento Departamental.

▪ DEPORTE MOTOR. Profundizar en el trabajo que se viene desarrollando con el deporte 
motor analizando nuevos lugares para el desarrollo de competencias deportivas 
atendiendo las necesidades de las distintas categorías. Apoyar a las distintas 
organizaciones, clubes y asociaciones relacionadas para la realización de eventos 
deportivos y fomentar las competencias a nivel nacional. Generar a nivel de 
infraestructura lugares específicos para la práctica deportiva con las garantías de 
seguridad para la protección de los competidores y del público en general.

▪ GIMNASIOS MUNICIPALES. Se realizará una profunda atención a los gimnasios de la 
ciudad de Melo, el histórico gimnasio municipal de calle Darío Silva y el gimnasio Caltieri 
tendrán una renovación de sus pisos y reparación de sus techos a fin de adecuarlos a 
las nuevas exigencias deportivas y con la finalidad de generalizar su uso por la 
población del departamento.

▪ ESTADIO GERMAN BALDASINI (SALESIANO). Para el querido y añejo estadio 
Salesiano proyectamos una revalorización del mismo transformando la cancha actual 
de césped natural a una nueva de césped sintético con los requisitos oficiales de A.U.F 
y O.F.I. para que nuestras selecciones departamentales y clubes del futbol amateur 
tengan un lugar que brinde toda la infraestructura para desarrollar la actividad 
deportiva durante todo el año. Asimismo, se busca revalorizar el trabajo que llevan 
adelante los clubes y la Asociación Departamental de Futbol posibilitando que tanto 
para el Campeonato Ciudad de Melo como para las Copas Nacionales tengan a 
disposición un escenario con los más altos estándares deportivos.

▪ PISCINA PUBLICA/PRIVADA/TECHADA. Se ejecutará por medio de convenio 
público – privado el reacondicionamiento de la única piscina techada climatizada del 
departamento situada en la ciudad de Melo perteneciente al Club MW, pasando a ser 
su uso gestionado por la IDCL, dotándola de una nueva infraestructura reglamentaria 
que permita hacer uso de la misma para todo el público en general y con beneficios 
para funcionarios municipales e instituciones educativas del departamento 
fomentando los deportes acuáticos y las competencias a nivel departamental y 
nacional.

▪ DEPORTES HÍPICOS. Fomentar la especialización y capacitación de los actores de las 
distintas ramas del deporte ecuestre generando espacios acordes para actividades de 
formación y profesionalismo. Profundizar la colaboración que se viene llevando 
adelante con los Clubes, Asociaciones e Instituciones ligadas al deporte, actividades 
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que organizan y en las competencias que participan en representación de nuestro 
departamento. Colaborar con la creación de nuevas tecnicaturas relacionadas con lo 
ecuestre apoyando a las Universidades, UTU, Institutos Privados para el dictado de 

4.  VIVIENDA.

▪ Continuar profundizando los Acuerdos Estratégicos firmados entre el MVOT y la IDCL, 
cómo ser Plan Juntos, Plan Avanzar y nuevos Programas de Prevención que incluyen: 
canasta de materiales, lotes con servicios básicos y compra de vivienda usada. 

▪ Trabajar con la instrumentación de Autoconstrucción en Terreno Público, contando ya 
con una selección importante de terrenos con servicios, que la Comuna dispuso para 
ofrecer al Ministerio.

▪ Facilitar la implementación de la Vivienda Promovida a través de la Nueva Ley de 
Vivienda, para que la misma sea viable en el departamento de Cerro Largo.

▪ Además de continuar con el apoyo que se brinda a las cooperativas de viviendas con 
movimientos de tierra, limpieza de terrenos, materiales de construcción, facilitar 
predios con servicios de saneamiento además de los servicios básicos para que las 
mismas puedan convenir con el Ministerio de Vivienda y la Intendencia a efectos de 
alcanzar sus objetivos sociales

▪ VIVIENDAS MUNICIPALES. Soluciones habitacionales que contemplen 
especialmente al Funcionario Municipal y sus necesidades habitacionales a través de 
proyectos innovadores y modernas formas de construcción. Así mismo facilitación al 
acceso de tierras de calidad y bien ubicadas para la construcción de núcleos 
habitacionales, tal cual se comenzó con la iniciativa de donación en beneficio de 
ADEOM.

▪ OFICINA REGULADORA DE TIERRAS. Continuar con la sistematización y 
actualización de la Cartera de Tierras del Departamento de Cerro Largo. Para saber 
cuál es nuestro patrimonio y como disponer ordenadamente de él. Regularizar los 
barrios brindando servicios, regularizando Tierras públicas y privadas. Evitando 
Asentamientos y logrando la titulación de las Tierras y su inscripción en el Registro de 
Traslaciones de Dominio y actualización del Catastro. Conjuntamente con el MVOT 
regularizar los complejos habitacionales. Dándole la titularidad a los beneficiarios de las 
viviendas de BHU o de ANV.

5.  EDUCACIÓN.

▪ CAMPUS UNIVERSITARIO. Lograr la materialización de la instalación de la Universidad 
de la Republica UDELAR con un Campus Universitario en la ciudad de Melo. En este 
sentido ya se encuentra adelantado el proceso de la adjudicación de un terreno 
ubicado en un eje estructurador de la zona este de nuestra ciudad, lindero con predios 
que ya cuentan con equipamientos educativos contando con muy buena 
accesibilidad y conectividad con distintos sectores de la ciudad y con conectores 
viales a nivel nacional. Sobre la calle de su frente (B. Suarez del Rondelo) se encuentra 
instalado el Liceo Nº 4 y en la esquina con Avenida Cuneo se encuentra emplazada la 
Escuela Nº 146 de tiempo Completo, lo que implicaría la constitución de un Polo de 
Desarrollo Educativo en la región. 
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▪ BECAS Y PRIMERA EXPERIENCIA LABORAL. Aumentar el apoyo a estudiantes de 
nuestro departamento con el otorgamiento del Doble de Becas Estudiantiles con la 
finalidad de que los jóvenes de más bajos recursos puedan continuar sus estudios. En 
el mismo sentido profundizar el programa de Pasantías que se viene desarrollando 
para lograr una mayor inserción laboral de los jóvenes una vez que finalizan sus 
estudios y chocan con la realidad comercial que les exige experiencia para acceder a 
los lugares de trabajo.

▪ BONO ESCOLAR. Se buscará la implementación de un plan de bonos escolares con la 
finalidad de apoyar a las familias más carenciadas de nuestro departamento para que 
los niños puedan continuar sus estudios (entrega de mochilas y útiles escolares) previo 
estudio y evaluación de ingresos del núcleo familiar y las calificaciones del estudiante.

▪ PROGRAMA DE APOYO EDUCATIVO. Proponemos la creación de un centro de apoyo 
y perfeccionamiento educativo integrado con profesionales del medio (maestros, 
profesores, técnicos) con la finalidad de dar apoyo en distintas áreas y momentos del 
proceso educativo. 

▪ En primera instancia con la asistencia a niños y jóvenes con dificultades de 
aprendizaje o que carezcan de recursos para pagar un instituto o docente privado, en 
el desarrollo del año escolar/liceal, para la preparación de exámenes, presentación de 
tesis o trabajos didácticos, etc. todo lo relacionado al desarrollo educativo. 

▪ En segunda instancia apuntar a la Profesionalización y Perfeccionamiento del 
Docente una vez que termina la etapa de magisterio y se enfrenta a la necesidad de 
concursar para acceder a un lugar de trabajo. En ese ámbito se plantea brindar apoyo 
al joven maestro recién recibido que no tiene experiencia en materia de concursos 
generando que no pueda desempeñarse en la carrera que estudió. Se constituirá un 
equipo de docentes calificados capaces de    brindar asistencia educativa y preparar a 
los maestros recién recibidos para afrontar la difícil etapa de concursar para ganarse su 
lugar de trabajo. 

▪ HOGARES ESTUDIANTILES. Duplicar la capacidad locativa de los hogares 
estudiantiles municipales tanto de la ciudad de Melo como de   Montevideo otorgando 
lugares proporcionales a jóvenes de la capital como de todos los municipios del 
departamento. Realizando una evaluación de las capacidades de ampliación edilicia o 
la búsqueda de un nuevo lugar físico adicional en cada caso.

▪ INTERCAMBIO ACÁDEMICO Y CIENTÍFICO. Promover el intercambio de estudiantes y 
docentes con universidades y centros educativos de otros países.

▪ Crear alianzas con Universidades, y centros de estudios, para generar conocimiento, y 
proyectos de investigación.

▪ Fomentar el aprendizaje de idiomas extranjeros.
▪ Promover la organización de congresos y seminarios internacionales.
▪ Apoyar la creación de redes de investigación y desarrollo.
▪ Impulsar proyectos de cooperación en áreas como el desarrollo rural, la gestión de 

recursos hídricos y la promoción del turismo binacional.

6.  CULTURA Y PATRIMONIO.

▪ Se prioriza a la Cultura como un Derecho Humano fundamental, generadora de 
identidades, pertenencias y arraigo, que promueve desde el desarrollo del ciudadano la 
construcción de la sociedad democrática a través de sus diversas manifestaciones y 
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EN ESE SENTIDO SE PLANTEA:

▪ Crear oportunidades para la participación ciudadana, permitiendo la producción, el 
disfrute y la difusión de las diferentes actividades culturales propuestas planificadas 
en forma también participativa.

▪ Fortalecer la cultura como sector de particular desarrollo, reafirmando su potencial de 
promoción de la sustentabilidad económica y de las distintas artes. 

▪ Difundir las diversas manifestaciones culturales y actividades en distintas formas de 
presentación, favoreciendo la inclusión de toda la ciudadanía por medios virtuales o 
presenciales.

▪ Intervenciones urbanas con manifestaciones artísticas diversas.

▪ Esquina del tango, promoverla a nivel nacional como atractivo cultural de la región.

▪ La Cultura y la literatura en la Escuela (Juana de Ibarbourou, Emilio Oribe, Justino 
Zabala Muniz). 

▪ Descentralizar las actividades culturales en diversos espacios públicos, centros 
barriales y culturales (ej. Esquina del tango).

▪ Implementar talleres multidisciplinarios gratuitos para niños, jóvenes y adultos 
coordinando dichas actividades con los distintos municipios.

▪ Coordinar la participación de las instituciones educativas en eventos culturales 
introduciendo conocimientos artísticos a través de experiencias lúdicas y didácticas 
que potencien las expresiones personales y colectivas.

▪ Sostener y profundizar convenios con Instituciones sociales del medio tales como: 
Casa de Italia, Centro Unión Obrero, Teatro España, Club Unión, generando un alto 
impacto en el desarrollo de las mismas y el uso de espacios adecuados para realizar 
variadas actividades culturales departamentales.

▪ Promover los talentos locales a través de la oportunidad de la utilización de la Usina de 
Grabación.

▪ Preservar, valorizar y divulgar el Patrimonio local cultural y fronterizo, desde la 
capacidad en los actores claves del territorio, fomentando una mayor participación de 
las entidades, gobiernos locales, técnicos, instituciones educativas y organizaciones 
no gubernamentales vinculadas a la temática. 

 El departamento de Cerro Largo cuenta con un rico patrimonio histórico y cultural. 
Desde sus orígenes, este territorio se ha caracterizado por su frontera, espacio de 
tránsito que ha signado el desarrollo histórico y la identidad de sus habitantes. El 
rescate, defensa, y profesionalización de su estudio es una meta indispensable a 
criterio de nuestra visión. Las razones son sencillas, pero imprescindibles: conocer el 
pasado, y defender la diversidad cultural del departamento, son el pilar de la 
construcción de una mejor sociedad; conocer nuestro pasado y sus múltiples aristas 
son la base del crecimiento ciudadano de todos los ciudadanos del departamento.
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▪ Rescatar y valorizar el patrimonio cultural fronterizo en el marco del Programa de 
Proyectos de Cooperación Internacional Descentralizada Sur-Sur, de la Subjefatura de 
Asuntos Federativos de la Presidencia de la República (SAF / SRI / PR) y la Agencia 
Brasileña de Cooperación-Ministerio de Relaciones Exteriores (ABC / MRE), la 
Prefectura de Bagé y la Intendencia de Cerro Largo.

▪ Compartir además del bioma pampa, una larga historia de conflictos y 
hermanamientos que hace visualizar a quienes viven, se educan y trabajan en esta 
región como un lugar común, donde se comparten tradiciones y valores.

▪ Capacitar en cursos, cursos - talleres de restauración y preservación de patrimonio 
tangible e intangible a técnicos y funcionarios municipales coordinando con museos 
regionales y locales.

POLO DE FORMACIÓN   PRÁCTICA EN PATRIMONIO:

El impulso de la Universidad de la República en el interior del país ha ganado terreno en los 
últimos años. En lo que respecta a Cerro Largo, el avance en la Casa de la Universidad merece 
un gran reconocimiento, y la coloca como un actor relevante en la sociedad arachana. Del 
mismo modo, la cercanía geográfica con otras ciudades con polos universitarios, colocan al 
Departamento en una situación óptima para generar instancias de cooperación.

Es el caso del desarrollo de la Tecnicatura en Bienes Culturales, dictada por la Facultad de 
Humanidades y Ciencias de la Educación, la misma es parte de las carreras ofrecidas por el 
CENUR, cuya sede se encuentra en la ciudad de Tacuarembó. En este sentido, nos 
proponemos a establecer un convenio de cooperación con ambas instituciones, con el fin de 
convertir al departamento en un polo de formación y práctica en el rescate, preservación e 
investigación en patrimonio.

Proponemos que los estudiantes de la Tecnicatura en Bienes Culturales puedan realizar 
distintas pasantías, así como instancias de práctica e investigación, en el Museo Histórico 
Regional de Cerro Largo, y sus distintas sedes – Museo Posta del Chuy y Museo El Cordobés.

Esta propuesta no solo beneficiaría a generar instancias para que los estudiantes puedan 
culminar su formación en patrimonio, sino también incentivar a que los jóvenes del 
departamento se formen en este campo de estudio. De la misma manera, las instituciones 
locales serán beneficiadas por los conocimientos que estos futuros profesionales pongan en 
práctica en el cuidado, estudio y preservación del pasado y la cultural de Cerro Largo.

POLO DE FORMACIÓN   PRÁCTICA EN PATRIMONIO:
Consideramos que Cerro Largo tiene que mostrar a toda la riqueza de su historia, y para eso 
el desarrollo del turismo histórico es clave.

Nuestro programa considera que parte del rescate histórico y patrimonial del Departamento, 
debe ser acompañado de su divulgación. Dar a conocer la riqueza de nuestro territorio no solo 
es un ejercicio de democratización del conocimiento y desarrollo de nuestra sociedad, sino 
también una parte indispensable de construcción ciudadana. 

Proponemos establecer una ruta turística por distintos espacios y lugares de Cerro 
Largo, que apunten al rescate histórico de la conformación del departamento, la fundación 
de sus localidades,a conformación del departamento, la fundación de sus localidades, las 
coyunturas y acontecimientos más relevantes, y la riqueza geográfica, natural y 
paleontológica.
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Estos distintos circuitos aspiran a establecer, por un lado, un atractivo turístico para que los 
visitantes del     departamento puedan recorrer por su cuenta y conocer la riqueza de Cerro 
Largo; y por otro, establecer un servicio de ómnibus turístico, acompañado de un guía y 
profesionales en las diversas materias relacionadas.

El servicio turístico no solo será una actividad de rescate y divulgación patrimonial, sino 
también será un dinamizador de otras áreas de la sociedad. El circuito, además del recorrido 
establecido y el servicio de guías, estará acompañado de distintas infraestructuras que 
permitan la    venta de productos locales de los distintos emprendedores del departamento. 
Del mismo modo, en lugares claves se planifica establecer espacios para actividades 
culturales y educativas que promuevan la participación de escolares, liceales y distintas 
organizaciones sociales. El turismo histórico será la ventana, no solo al pasado sino también 
al presente pujante de los emprendedores de nuestro querido Departamento.

CINE MELO. Luego de volver a la puesta en funcionamiento de la Oficina de la Juventud en el 
edificio congregando la participación de los jóvenes en distintas actividades que se 
organizaran en el marco de las políticas de juventud y las actividades que se vienen 
realizando en sus instalaciones como apoyo al arte y la cultura del departamento brindando 
lugar físico para ensayos, realización de talleres, congresos y exposiciones de distintos 
artistas y agrupaciones; es momento de profundizar dicha política departamental realizando 
un acondicionamiento definitivo en materia edilicia apuntando a la remodelación del mismo 
hacia un centro cultural multipropósito que retome su lugar como referente de la cultura de 
nuestro departamento (artes plásticas, música, talleres, seminarios, etc.)

7.  COMPROMISO SOCIAL.

▪ COOPERACIÓN CON INSTITUCIONES Y ORGANIZACIONES SOCIALES. Se 
potenciará el trabajo conjunto con las distintas organizaciones civiles, sociales y con 
empresas privadas con la finalidad hacer llegará nuestro departamento nuevas 
fuentes laborales y empresas que permitan a nuestra gente acceder a trabajos de 
calidad potenciando a los emprendedores para que logren una estabilidad económica 
que les permita vivir de sus emprendimientos.

▪ SALUD MENTAL. La Intendencia llevará adelante un plan general de Salud Mental 
conjuntamente con los Municipios a fin de atender una problemática tan actual como 
preocupante como lo es la salud mental a todo nivel poblacional, brindando apoyo 
psicológico con profesionales capacitados proyectándose convenios y colaboración 
con centros educativos, jóvenes, deportistas, y la población en general.

▪ POLICLINICAS BARRIALES. Se promoverá la reapertura y colaboración para el 
funcionamiento de policlínicas barriales y en los Municipios con la finalidad de acercar 
la asistencia médica y controles primarios a la población más alejada de los centros 
médicos generando descentralización del servicio y descomprimiendo las 
instituciones asistenciales. Es fundamental promover acuerdos de cooperación con 
ASSE y con las instituciones privadas de salud a los efectos de que los servicios 
brindados por estos lleguen a la población de zonas y barrios alejados principalmente 
los de atención primaria y administrativos como la repetición de medicación, toma de 
presión arterial, elaboración de planillas, etc.

▪ POLÍTICAS DE GENERO. Generar un compromiso social en materia de políticas de 
genero profundizando el trabajo que se viene llevando adelante desde la secretaria de 
genero colaborando con las distintas instituciones y logrando equidad en el ámbito de
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la administración buscando promover la igualdad de derechos y oportunidades. 
Promover políticas que prevengan y erradiquen la violencia basada en género. 
Capacitaciones al funcionariado municipal en temas de perspectiva de género. Realizar 
campañas de sensibilización y prevención de violencia doméstica y todo lo relacionado 
a la protección de los derechos fundamentales. Continuar con la participación activa 
mensual en la Comisión Interdepartamental de Genero del Congreso de Intendentes. 
Profundizar el Espacio de Escucha en cuanto al seguimiento de violencia infantil hacia 
niños y adolescentes. Continuar con el plan de mini expo ferias dirigidas a mujeres 
emprendedoras. Ampliación de los talleres de tejido, costura, cuero, etc que se vienen 
desarrollando. Profundizar la coordinación de acciones con INmujeres-MIDES por el 
plan nacional para la equidad étnica racial en las políticas públicas sociales de la 
intendencia a través del espacio pro – afro. Continuar con las acciones de 
sensibilización y promoción de participación de los colectivos de la diversidad LGBTIQ+. 

▪ BIENESTAR ANIMAL. Continuar con el apoyo a las asociaciones protectoras de 
animales brindando colaboración en los eventos que organizan, así como con los 
planes de castración de callejeros y trabajar conjuntamente para una solución final en 
cuanto a los refugios de los animales rescatados. Creación de la Unidad de Bienestar 
Animal, contará con profesional veterinario y administrativos dedicados a la atención 
de los pequeños animales, silvestres, así como exóticos. Su cometido abarcará planes 
de esterilización de animales de compañía, planes educacionales basados en talleres 
sobre convivencia y tenencia responsable. Generación de protocolos de actuación en 
cuanto a requisas, inspecciones y rescates. Control de jaurías en medios rurales y sub 
urbanos. Protocolos de actuación respecto de siniestros naturales y trabajos en 
coordinación con DINARA e INBA. Delimitación y habilitación de nuevos espacios 
públicos con prestaciones para el paseo con mascotas.

▪ JORNADA SOLIDARIA. Coordinar con las instituciones, grupos y asociaciones, 
refugios y protectoras de animales con la finalidad de realizar una JORNADA ANUAL de 
recolección de fondos y adopción de perros y gatos. Se desarrollará un programa de 
apoyo a los refugios de animales. También se planteará ante los organismos 
competentes la creación un fondo concursable para financiar proyectos de bienestar 
animal, que serán analizados y evaluados por la Intendencia Departamental y 
profesionales en la materia. Asimismo, se abrirán llamados para generar convenios con 
refugios ya constituidos y de esta forma poder brindar alimentos o medicinas, siempre 
que cumplan con la normativa que establece la intendencia.
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4.
OPTIMIZACIÓN DE
LOS RECURSOS.
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1.  EN CUANTO A LA ADMINISTRACIÓN.

▪ Mejora de los procesos, recursos y controles internos para el perfeccionamiento y 
agilización del sistema de compras y pagos.

▪ Incentivo y jerarquización de la carrera administrativa. Reafirmar el compromiso del 
funcionario con la función que desempeña. Hacer énfasis en las áreas en las cuales se 
necesite más personal de acuerdo a la función que se realice y realizar una distribución 
acorde a los recursos humanos.

▪ Profundizar con la política de descentralización de trámites y consultas online 
utilizando los medios tecnológicos actuales para descongestionar las oficinas 
centrales.

▪ FUNCIONALIDAD. Continuar con la descentralización administrativa fuera del edificio 
central conjugando en un mismo lugar distintas dependencias relacionadas entre sí y 
que necesitan de un funcionamiento coordinado. Ej. Dirección de Tránsito y Transporte 
en local ex AFE.

▪ CENTROS DE CERCANÍA. Continuar profundizando la descentralización por medio de 
la creación de nuevos centros de cercanía en los distintos Municipios a efectos de 
acercar al contribuyente todos los servicios y trámites que presta la administración 
central haciendo énfasis en el interior profundo del departamento.

▪ TERCERIZACIONES Y ONG. Las ONG continuarán siendo parte del proceso de 
desarrollo departamental en distintos ámbitos de actuación con el fin social que 
cumplen las mismas. Gestionar con el Congreso de Intendentes y el Gobierno Nacional 
y a través de los planes de Jornales Solidarios y similares para las Intendencias y 
Municipios.

2.  EN CUANTO A LA COMUNIDAD.

▪ Fortalecer e inventivar los vínculos con el sector privado de la economía afín de 
atraer a nuestro departamento nuevas inversiones y emprendimientos que generen 
nuevos puestos de trabajo y mano de obra local.

▪ Profundización de los programas que ya se encuentran en ejecución. Es 
necesario ampliar a todo el departamento y así mismo generar nuevos programas 
municipales en lo que respecta a compromiso social y atención de las personas de 
más bajos recursos brindando asistencia en lugares de difícil acceso y en el medio 
rural. A modo de ejemplo hacemos referencia a programas ejecutados exitosamente 
en algunos Municipios: móvil odontológico, con el cual se lleva adelante el programa 
“Volver a Sonreír” donde se atiende zonas como Arévalo, Tierras Coloradas, Tupambae, 
Quebracho, Tres Islas, Fraile Muerto y Wenceslao Silvera. Programa “Visión en la 
Comunidad” el cual atiende Bañado de Medina, Fraile Muerto y las zonas rurales 
cercanas; móvil ginecológico, el cual brinda asistencia en el programa “Mujeres 
saludables” atendiendo en localidades como Río Branco, policlínica de mevir, Placido 
Rosas y las zonas cercanas al Municipio. Asistencia psicológica mediante la atención 
de un psicólogo profesional en el desarrollo del Programa “Hablemos” que atiende los 
Municipios de Fraile Muerto, Arévalo y las zonas rurales adyacentes.
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3.  EXONERACIONES Y BENEFICIOS TRIBUTARIOS.

▪ EXONERACIÓN DE LA TASA DE ALUMBRADO. Aquellos contribuyentes cuyos 
domicilios no cuenten con alumbrado público instalado frente a sus casas se le 
exonerará la Tasa de Alumbrado como beneficio tributario.

▪ EXONERACION DE LA TASA DE HIGIENE A PEQUEÑOS COMERCIANTES Y 
EMPRENDEDORES. Estimular a pequeños comerciantes y emprendedores por medio 
de la exoneración del pago de la Tasa de Higiene y del costo de la expedición del carnet 
de manipulación de alimentos por el plazo de 2 años de inicio de actividades y/o 
regularización de la misma condonándose la deuda generada desde su apertura. 

▪ COSTO CERO DEL BOLETO A PASIVOS.  Se implementará un sistema de exoneración 
del costo del boleto urbano a pasivos y jubilados de menores ingres con el fin de 
brindar la posibilidad al adulto mayor de acceder a un sistema de transporte de calidad.

▪ CONTRIBUCIÓN INMOBILIARIA RURAL. Se extenderá el beneficio de exoneración del 
pago del impuesto de contribución inmobiliaria rural a la totalidad de productores que 
exploten padrones a cualquier título que en su conjunto no excedan las 200 hectáreas 
índice CONEAT 100.

▪ PLAN DE REFINANCIACION DE ADEUDOS. Con el fin de incluir aquellos ciudadanos 
que por distintas situaciones se han atrasado en el pago de los tributos se 
instrumentará un plan de refinanciamiento de adeudos con el cual puedan volver a 
ponerse al día en su situación contributiva.

▪ RÉGIMEN DE RETIRO INCENTIVADO. Se reestructurará un plan de retiro incentivado 
para aquellos funcionarios que cumplan con causal jubilatoria, la cual consistirá en el 
beneficio de otorgarles una suma adicional mensual de pesos uruguayos 10.000 hasta 
el final del periodo de gobierno.

▪ Se continuará con la política de BENEFICIO AL FUNCIONARIO MUNICIPAL más 
desprovisto (excluyendo cargos políticos y de confianza) en cuanto a exoneración 
parcial del Tributo Contribución inmobiliaria del inmueble que resulte titular, 
incentivando así indirectamente un mejor desempeño y compromiso con la función.

▪ Se continuará con la política de beneficio a JUBILADOS Y PENSIONISTAS, en cuanto 
a EXONERACIÓN anual del Tributo Contribución inmobiliaria del inmueble que resulte 
titular y sus ingresos no sean suficientes para el mantenimiento del núcleo familiar 
previo control del cumplimiento de los requisitos exigidos legalmente.

▪ PATENTE DE RODADOS. Se continuará con la política de EXONERACIÓN del 100 % 
anual del tributo de patente de motos a quienes demuestren tener el vehículo en 
condiciones reglamentarias, así como se acompasará la normativa en cuanto a 
beneficios a aquellos vehículos que utilicen fuentes alternativas de combustible que 
preserven el medioambiente, eje temático de nuestro programa. 

▪ Se continuará con la política de exoneración de vehículos cuyos titulares sobrelleven 
capacidades diferentes (EDI) previo estricto control del cumplimiento de los requisitos 
exigidos legalmente.

Expediente N°: 2025-18-1-007495

Folio n° 24_Plan de gobierno José Yurramendi - 2025 - 2030_compress...



Tasas, permisos y tributos en general: Se continuará con la política de beneficio de 
exoneración del valor permiso construcción para las denominadas Viviendas 
populares o sea cuyos beneficiarios y su grupo familiar no superen los ingresos 
estipulados legalmente, bajo un estricto contralor de los requisitos exigidos para ello.
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5. PROGRAMA
DE DESARROLLO.
OBRAS E INFRAESTRUCTURA
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1.  PLAN DE OBRAS 2025 / 2030

GENERALIDADES

El objetivo de este nuevo ciclo de gobierno se desarrollará en tres fases: Mantenimiento; 
Consolidación y Construcción.

MANTENIMIENTO

Esta fase apunta al correcto mantenimiento de las obras ejecutadas en el periodo 
2020-2025, las cuales, debido a un deterioro lógico y esperado en función del tiempo 
transcurrido, encuentran la necesidad de actuaciones puntuales que mantengan la puesta 
en servicio óptima de las mismas.

CONSOLIDACIÓN

La prolongación de políticas públicas se transforma en un aspecto clave para sostener en el 
tiempo acciones que redunden en un real desarrollo de la infraestructura de las polis. En ese 
sentido, se establece como meta la continuidad de intervenciones hidráulicas y viales en el 
contexto urbano, las cuales aumenten el estándar y entreguen a los usuarios un hábitat de 
mayor calidad para el desarrollo de sus actividades.

CONSTRUCCIÓN
1. 100 % de Iluminación en la ciudad de Melo y Municipios
2. Reformulación y construcción de Avda. Ejido
3. Recalificación de Avda. España
4. Construcción de Tramo 4 del Anillo Perimetral de la ciudad de Melo
5. Canalización de Cañada Juan Pablo
6. Reformulación y construcción de calle Miguel Barreiro
7. Reformulación y construcción de calle Las Tropas
8. Construcción de Tramo R26-R8 de Bvar. Cuneo
9. Construcción de nueva playa de estacionamiento para carga pesada
10. Construcción de Acceso Ruta 8 al sur de la ciudad de Melo
11. Reconstrucción de veredas de Microcentro de la ciudad de Melo atendiendo a la 

accesibilidad universal. 
12. Ejecución de obras de infraestructura en materia de Municipios.
13. Ejecución de 300 cuadras en Carpeta Asfáltica
14. Reformulación y construcción de Bvar. Fco. Mata
15. Duplicar el promedio anual de caminería rural – Generación nuevos     corredores de carga.
16. Parque de Aguas en la ciudad de Melo.
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1-   100 % ALUMBRADO- MELO Y MUNICIPIOS. Nos proponemos lograr el 100 % de 
alumbrado público en la totalidad de la ciudad de Melo y en los Municipios del 
Departamento. Esto traerá aparejado una mejora en la calidad de vida de los 
habitantes, mayor seguridad vial, mayor seguridad peatonal, mayor eficiencia para el 
control de la criminalidad, entre otros. Por otra parte, se continuará con el constante 
apoyo a la totalidad de las alcaldías, como se realiza en la actualidad, con el fin de 
mejorar las condiciones de la totalidad de los habitantes del departamento.

2- REFORMULACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE AVDA. EJIDO. Consolidada la 
eliminación del tránsito pesado de la misma una vez finalizado el Tramo 4 del anillo 
perimetral, se procederá a una recuperación de esta arteria. Una nueva capa de 
rodadura, mejora de la iluminación vial, equipamiento urbano, construcción de nuevas 
veredas, serán los principales componentes de esta intervención.

3-   RECALIFICACIÓN DE AVDA. ESPAÑA. La denominada Avda. España, es uno de 
los entornos urbanos más característicos y pintorescos de la ciudad. Se apuesta a la 
incorporación nuevo equipamiento urbano, tales como bancos, juegos para niños, 
iluminación peatonal, nuevas veredas e incorporación de elementos de control de 
velocidad en la zona a intervenir.

4-  CONSTRUCCIÓN DE TRAMO 4 DEL ANILLO PERIMETRAL DE LA CIUDAD DE 
MELO. Se concretará finalmente la construcción de un nuevo tramo del anillo 
perimetral, denominado Tramo 4. Este tramo conectará la finalización del actual anillo 
desde la intersección con la ruta a centurión, hasta la ruta 8 al norte. Esto permitirá la 
eliminación del tránsito pesado de la actual carretera centurión en su tramo urbano y 
de la calle Ejido, proporcionando una mayor seguridad vial para los ciudadanos.

5-    CANALIZACIÓN DE CAÑADA JUAN PABLO. La Obra comprenderá la canalización 
de la Cañada Juan Pablo desde Miguel Barreiro y Sociedad Cosmopolita hasta Bulevar 
Francisco Mata y Avenida Italia, generando una mejora para la evacuación de las aguas 
pluviales de toda la zona este de la ciudad de Melo. Además, se finalizará la 
construcción de las alcantarillas necesarias para la conexión de las calles 
perpendiculares a su trazado.

6-  REFORMULACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE CALLE MIGUEL BARREIRO. Es 
necesario la reconstrucción de la calle Miguel Barreiro. El aumento sostenido de 
densidad poblacional sobre esta zona de la ciudad trae aparejado un flujo vehicular 
muy superior al cual se utilizó como parámetro de diseño en sus orígenes. Esto 
implicará el ensanche de la calle, reconstrucción de nuevos pluviales, construcción de 
veredas, nueva iluminación, reforestación e incorporación de elementos de control de 
velocidad y ordenamiento y cartelería.

7-   REFORMULACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE CALLE LAS TROPAS. Idéntica situación 
a la calle Miguel Barreiro, presenta actualmente la calle Las Tropas. Será necesario 
intervenir con una nueva capa de rodadura, delimitación de carriles, elementos de 
controles de velocidad y ordenamiento vehicular, veredas, aumento de iluminación y 
cartelería indicativa.

8- CONSTRUCCIÓN DE TRAMO R26-R8 DE BVAR. CUNEO. En el periodo 2020-2025 
se construyó el Bvar. Cuneo desde la ruta 7 a centurión a ruta 26 al este. En este 
periodo se finalizará el tramo ruta 26 a ruta 8, lo cual generará una conexión directa 
desde la zona sur de la ciudad de Melo hasta la zona norte de la misma.  Se realizará 
con las mismas características que el tramo actualmente existente.
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9-  CONSTRUCCIÓN DE NUEVA PLAYA DE ESTACIONAMIENTO PARA CARGA 
PESADA. Se pretende trasladar la playa de estacionamiento de camiones a un área 
más segura y con mejores servicios para los usuarios. Se buscará la articulación de 
diferentes actores públicos y privados para emplazarla sobre el anillo perimetral 
existente, evitando así que deban ingresar al centro urbano de la ciudad, apostando a 
una mayor seguridad para vehículos y peatones.

10-  CONSTRUCCIÓN DE ACCESO RUTA 8 AL SUR DE LA CIUDAD DE MELO.  Se 
concretará la construcción del nuevo acceso desde la rotonda del anillo perimetral 
hasta el Bvar. Fco. Mata, generando una avenida con cantero al medio, bici senda, 
nuevas veredas, nueva iluminación vial y peatonal, cartelería, elementos de control de 
velocidad y organización, forestación y señalización horizontal.

11-    RECONSTRUCCIÓN DE VEREDAS DE MICROCENTRO DE LA CIUDAD DE MELO. 
El deterioro de pavimento de veredas en la zona centro de Melo es notorio. Esto es 
debido al propio crecimiento de raíces de árboles, así como también por roturas de 
diferentes entes para la incorporación de nuevos servicios. Se realizará un plan de 
veredas que reconstruya la totalidad de las mismas, incorporando rampas peatonales 
atendiendo a las necesidades de accesibilidad de las personas con capacidades 
diferentes universalizando el uso de los espacios públicos, que facilite la circulación 
peatonal. Acompañado a esto, se vinculará un plan de Reforestación general para todo 
el centro de la ciudad, incorporando nuevas especies que no destruyan por sus 
características los pavimentos. 

12-    EJECUCION DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA EN LOS MUNICIPIOS.  Atender 
presupuestalmente las necesidades de los Municipios en cuanto a proyectos y obras 
de infraestructura (ej. El estudio del ordenamiento territorial y obras de 
redireccionamiento del tránsito pesado en la ciudad de Rio Branco y Fraile Muerto).

13-  EJECUCIÓN DE 300 CUADRAS EN CARPETA ASFÁLTICA. Será prioridad para 
esta administración el generar un cambio de estándar en cuanto a la capa de rodadura 
en diferentes calles de nuestra ciudad. En ese sentido, se plantea la construcción de 
300 cuadras en carpeta asfáltica distribuidas en diferentes puntos de la trama urbana, 
las que generarán una mejora sustancial en el confort vehicular y la seguridad vial.

14- REFORMULACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE BVAR. FCO. MATA. Una vez 
consolidado el proceso de construcción del Tramo 1 y 2 de la ciudad de Melo, lo que 
trajo aparejado la eliminación del tránsito pesado de esta vía, se procederá a la 
reconstrucción de la capa de rodadura, además de la incorporación de nuevas 
veredas, nueva iluminación peatonal, bici senda, uniformización de puestos 
comerciales, recambio de iluminación vial y equipamiento urbano.     

15- ACRECENTAR EL PROMEDIO DE OBRAS DE CAMINERIA RURAL Y 
GENERACION DE NUEVOS CORREDORES DE CARGA. En este nuevo periodo de 
gobierno se pretende DUPLICAR las obras de camineria rural dotando de material y 
maquinaria acorde para alcanzar a cubrir la mayor parte de la zona rural trabajando en 
coordinación con los Municipios. Se realizaron en el periodo un promedio anual de 
1.800 km de camineria rural distribuidos básicamente en 120 km promediales anuales 
de mantenimiento extraordinario (que insume una fuerte recarga de balasto, piedra, 
colocación de caños nuevos, e infraestructura de fondo consolidando los ejes de 
carga), 600 km de mantenimiento ordinario/básico implica recarga de balasto y piedra 
de menor tamaño y 1.080 km de Perfilado (implica un capado de balasto de menor 
altura, bacheo, limpieza de alcantarillas y pases de caño, mantenimiento en gral). 
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En ese sentido se pretende la construcción de por lo menos 2 nuevos corredores de 
carga para facilitar el trasiego de la producción y vías rápidas para el traslado de bienes 
y servicios duplicando el trabajo de mantenimiento extraordinario a 240 km y de igual 
manera mejorar el promedio de mantenimiento ordinario sin perjuicio de continuar con 
los convenios que se llevan adelante con productores y con los organismos a nivel 
nacionales. Se propone también llevar adelante la bituminizacion a los ingresos a los 
Centros Poblados de los Municipios a fin de facilitar el ingreso a sus habitantes y tener 
un contacto más fluido con la capital departamental.

▪ 16-  PARQUE DE AGUAS EN LA CIUDAD DE MELO. Se propone la creación de un 
Parque de Aguas en el BIOPARQUE de la ciudad de Melo atendiendo la necesidad de la 
población arachana de un espacio de recreación de calidad en materia acuática dado 
que la ciudad carece de un espejo de agua con playa natural en las cercanías de la 
misma y la creación de un centro turístico capaz de albergar visitantes de otras 
regiones promoviendo nuestro departamento y generando ingresos al comercio local. 
La ubicación en el Bioparque resulta estratégica atento a la proximidad a servicios 
gastronómicos, de hospedaje y logísticos de la ciudad de Melo revitalizando un espacio 
público de fácil acceso.
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6.
MUNICIPIOS.
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1.  INTERRELACION DE LOS PRESENTES LINEAMIENTOS CON LOS DIFERENTES    
MUNICIPIOS QUE INTEGRAN EL DEPARTAMENTO.

Se continuará con la clara política de descentralización por medio del respeto a las 
autonomías correspondientes comprometiéndose a mantener una adecuada relación e 
intercambio con cada uno de los Municipios existentes independientemente del signo 
partidario de cada Alcalde. Por lo cual cada uno de los puntos en el presente documento se 
extenderá a los mismos de acuerdo a las necesidades de cada lugar y a las propuestas 
aportadas.
Las políticas de Coordinación con Municipios son consideradas prioritarias en el presente 
programa haciendo hincapié en una fluida comunicación entre los Alcaldes y la Comuna 
Departamental siendo incluidos en la elaboración del presente con planes de desarrollo, 
promoción de la participación ciudadana y el fortalecimiento de la interacción entre los 
distintos niveles de gobierno.  

Expediente N°: 2025-18-1-007495

Folio n° 32_Plan de gobierno José Yurramendi - 2025 - 2030_compress...


